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1 Don Pedro Monjo Oliver ... Julián Alvarez, 16. 07004-
Palma.

Palma de Mallorca, 31 de julio de 1984,-El Ingeniero-Jefe,
lD.897-E.

Domicilio

Castillejos, 4 Y 6. 07007c
Col! d'en Rebassa (Pal
mal.

Carrer de Manacor, 338.
07007 Son Ferriol (Pal
ma).

Carrer de Manacor, 324.
07oo750n Ferríol (Pal
ma).

Carrer de Manacor, 326.
07007-50n Ferriol (Pal
ma).

Camino de Montaña, S.
Son Ferriol (Palma).

Carn,r de Manacor. 300.
07')07 Son Ferriol (Pal
ma).

Vallespir Quet-

Propietarios

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Baleares, por la
que se señala fecha para ellevan.tamiento de ac
ta.Y previ,as a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras de .Seguridad vial. Ensanche )1 me
jora de obra de fábrica. PM-402. de Manacor a
Porto Cristo, punto kilométrico 11,160 al 11,963.
del término municipal de Manacor.

RESOLUC10N "e 31 de ;ulio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de BalGares, por la
que se sehala fecha para el levantamiento de ac··
tas previas a ia OCUpllción de las fincas afect.1das
por las obras de .fvlr;cra de intersección. C-715, de
Palma a Cala natjada, Dunto kilométrico 5,150 al
5.700. Tramo: Travesia ae Son Ferriol.", del térmi
no municival de Pcilma de Mallorca.

Doña Magdalena Súñer Oli-
ver '" .

Don Bartolomé Juan Olivero

Don Jaime Oliver Durán

Doña Francisca y doña Ana
Oliver Durán ... ... ...

Don Juan
elas . ., ...

DmI Nadal Sastre Noguera.4
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2

s
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Núm.
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18575

. Con el fin de redactar las actas "revias a la ocupación de
las fi:1cas afectadas por la exproplaci6n forzosa urgente moti
vada por las obras de .l\1ejora de intersección C-715, de Palma
a Cala Hatjada, Pl"ÜO iÜ:L'métríco 5,150 al 5.700. Tramo: Tra
vesía de' Son Fernol.", del termino municipal de Palma de
"vlfdlorca, dcberan personpxse en las oficinas de esta Jefatura
de Carreteras (calle de Mi¡¡;'lel Santandreu, número 1, Palma),
el próximo día 6 de septiembre de HJ84 , a las once horas, y
coa el fin de facilitar lOS d'1t05 i18t.8sarios qu~ hahrán de cons
tar en la mencionada acta; los slg~üentes afectados:

18574

Ú'! qu~ se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1984.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente moti
vada por las obras de .Seguridad vial. Ensanche y mejora da
obra de fábrica. PM-4C2, de Manacor a Porto Cristo, .punto
kilométrico 11,160 al 11,963.-, del término municipal de Mana
cor, deberán personarse en las oficinas ':lel Ayuntamiento de
Manaeor, el próximo día ¡) de septiembre de 1984, a las anca
horas, y con el fin de facilitar los datos necesarios que habrán.
de constar en las mencicnada.s actas, los siguientes afectados:

DiaciÚGho.--l..aD~_f8cción técnica de los tn.tbaJQs dC-oberá S2r

Peva"lu. 1'01 un I'F~Livro de Carninos. Canales y Pv*~rtos, cuyo
l-:Olnrr~~, d-Iret::<1¿n. y r3fe-i'sncia cc1f:'.q-la I serán plH~5tOS en conoci
mtentlJ de la CCH;itari•. de Agu1i~s del Guacia-na.

Die·cillue\te.-: t4 Socied.ad concesionaria qU;ida obligada al
r:;umpliltüuut-<",_ de 1(· que se dispone en tos artículos 31 Y 3a del
heglarnento d~ 13 de dici8rrÜ)re de +924 (<<G&ceta» del 19), sobre
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Veinte.-Caclucará esta collcesi'Cn por incumplimiento de estas
C0i11iciones 'f an lo~ casús prbvistos en las dispos'ciones vigen
tes, declarándcsé' aquélla según lcs trámites ser.alados en la
Ley y Reglam¡;nto de Obras Públicas.

ciarse en el pla:¡.Q lT.:-1xhno de un [lf10 C011 1):'.do a pnrtir de ~a tel

nl~n&.r4_ú."1 de las abr:Els.
.~ ~!f'iora_-.La A.cur~i.nlstra.c:ón no respc-r.de ·del cau'jH¡ que se

~onc""d" S$R cual flAeré ,¡¡. causa de su no e.dst~'\cía en <}l rlo.
La '''{~~ulat,jón 01'3 la eleva~jón vendtá niaíJB. por la ¡j;n.:~¡,(:;ón eh:
la p¿tencia 'elevado~a y por el consuma. eje los grupos de eleva,
ción, .que S8 d81f lYfi!f!fl.rá haciendo el aforo correspondlente de.
cli.udal Gonc&lido, dGltos y reBultados qU"d se harEm const'lr en el
acta :1.. recoliO(.Dllenlo final d) las obras. No ot'stante, la Sucie
dll.d OOnC&lllUnar ia queda obligada a 1a mstalarión, & su costa
y fOU so caso de los disposItivos de cuntrDl o modllladcres ;ie
caudal de las caracteristicas qua se prescnban por la AdrnmIs"
tradÓll. El Sen';dc comprobará especialmente que el volumen
utiliza"o por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún
~ dal quo se a,utoriz'l,.

CUllrw,.-La inspección Y vigilancia de las obras, e instalar
ciones, tanto durante la construcción como en el pen?do de :x
plota"iéln del a~rovechamiento,.quedarán a ca.rgo, .:le ¡;',COmIsa
ría de Aguas del Guadilma, siendo de cuanta De la ::;üCledad
concllllJOnaria. las remuneraciones y gastos qUe por dIchos co)]
(;ep'"()s se -origin01\. deoiendo darse cuenta a dicho Urg.anisf1!0 del
principie de lo~ trabajos. Una vez, terminados y prevlO. aVIso de
la Soclf'dai concf'sionaria., se procederá a su reconOCliTnento p<Jr
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servido en quien delegue,
levll"tá,ldos,> a0th en la. que conste ei Gumplimiento deestas
conClicones sin qUE; pueda comenZarse la explot<wiOn antes 'de
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras
H,drául1oli.s.

Qc'.Íl'lta.-Est" concesión Se entenderá otorgada como proVISlQ
nal y a título ~eGario para los riegos del período compI'endldo
entre 1 de julio v 3ü de septiembre, pudiendO en consecuencia
ser reducido o su¡:.rimido en su totalidad el caudal en ese perio
do lo GUa.l se cNnunícará en momento oportuno por la Comisa
ría: de Aguas del Guadiana al Alcald3 de Viso de los Pec'To
ches (Córdoba), para la publicación del correspondiente edicto
y copocImiento de los regantes.

Sexta.-Cuan-:5o los terrenos que se pretende regar queden
dom·naa.os en su dla, por algún canal construido por el Estado,
quejará cadUCaN\ esta conc~sión, pasando a integrarse aquéHos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas eccnómico administrativas que se dicten con carácter gene
ral, ~in derecho a indemnización alguna.

Séptima,-Se concede la ocupación de los terrenos de dcminio
públ:oo m"ceS<iLl',os para las :lbras Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por ia autoridad competente.

Oot,va..-EI agua que se concede queda adscrita a JOS terre
nos a que se destina quedando prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia de los mismos.

No"ena.-La Aaminis~ración se reserva el derecho de tomar
de :s. Mncesión IÜh volúmenes de agua que sean necesarios pa
ra la construcción y conservación de toda clase de obras pu
blicas en la forma que estime conveniente. c.uilando de no per
judicar las obras o instalaciones de la concesión, sin que ello
de luga.r a in¡:¡f-mnizaCÍón alguna.

Diez -Esta <X'ncesión se otorga por un plazo de 99 años, sin
perjuiCio de tercero y. dejando a salvo el derecho de propiedad,
querialldO obligaaa la Sociedad concesionaria a ejecutar 1&
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existento y a inGemnizar, Goma corresponda, los perjuicios y
daños que pueúall derívarse de la misma sobre los derechos
que la AdmiListl ación tenga reconooidos a otros usuarios o sobre
los intereses públicos.

Once.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos,
5US riberas o máJ genes de esoombros u otros materiales, sien
do responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños pue
dan producirsbpol' este motivo al dominio públio, a terceros o a
los ap~c'vechamier.tos inferiores, quedando obligado a la realiza
ción d~ los trab8JoE que la Administración le ordene para la ex·
traL'C'ión de los escombros vertidos al cauce duraute las obras.

Doce.-La SoCIedad concesionaria conservará las obras auto
rizadas en bueo estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas. filtraciones o cualquier otra causa y no podrá
efectuar ninguna modificación de aquéllas sin dar cuenta a la
ComisariJ. de Aguas del Guad¡ana, quien la autorizará, si pro
cede, previas las comprobacioneS que estime necesarias.

Trece.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
eu cualquiel momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las oocas de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Cat'.lI'ce.-Qupde. sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes relativas a la industria nacional. contratos de trabajo,
segBridad social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal

Quince.-I..a, Sociedad ooncesionaria queda obligada a cum
plir, tanto e!l la construcción como en la explotación, las dis
pcs!ciones de la Le} d·e Pesca Fluvial para conservación de las
pspecíes piscícclas

D'eri¡,éís.-Esb concesión no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zor as de servidumbres de todo tipo de carreteras,
<Jam;nos, fen'ocMriles, vias pecuarias y canales, por lo que la
S9dedad conces;(,naria habrá de obtener para ello, en su caso,
la n~oesaria autvrización de los Organismos competentes.

Diecisiete.-El depósito constituido quedará como fianza a res
pondee del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
un':, vez se~ apr~t!lda el acta c'\e reconocimiento fina] de ¡as
obr"e, preVIa pét!Clón de la SOCIedad concesionaria.

j
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Palma de Mallorca, 1 de agosto de·1984.-EJ Ingeniero-Jefe.
1O.e96-E.

IvIlNI8TERIO
Dg EDUCACION y CIENCIA

Herederos de don Lorenzo
Santandreu CaJdent.cy ... Hotel Hutns. Porto Cristo.

Don Antonio Vives Mascaró. Sureda. 23. Porto Cristo.

Núm.
finca

1

a

Propietarios Domicilio
-Qufmlce n., grupo XVI de las Escuelas Téc!lice.s Superio

reS 4e ingenieros In ll.striales.
_Qulmka•. ¡¡rupO V de J86 EsCuelas Técnicas Superiores de

ingenieros de M:nas .
•Tecno]o¡¡;le de Combustibles v ExplOSivos•. gTUpO VI de las

Es<:uelHs Técr,'C8S Sup~rior';s de Ingenieros de Minas.
.Química Genf>ral y Bioqulmica•. grupo IV de las Escuelas

TécniCaS Supenores de Ingenieros de Montes; y
.Química., grupo III de las Escuelas Técnicas Superiores de

Ingenieros de Telecomunicación.

Se¡¡;undo.-..Quede. sin efecto le Orden ministerial de 27 de O{:.
tubre de 1981 (.Bolehn otl~al del Ests.do. de 28 de noviembre).

Tercero -La presente Orden entraré. en vlg(Jf' al dIe. si·
guiente de su publicación en ~l .Boletin Oficial del Estado-.

Lo digo a V. l. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 19M_-P. O, (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director g<:neral de Ensetlanza Universitaria. Em;\;o
lAmo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18576

18579

18578

ORDEN de 9 de mayq de 1984 por La que se crsa
crea en la localidad de Navalv/lIlar de Pela (Bada
foz), una Sección de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satlsfacer la necesidad de puestos
ee<JC ¡ares de FOT n:ao1ón Profesional de Primer Grado. COn la
1,)"e\ ;8ión a que se refiere el articulo .c> de la Ley General de
Fdl.:raclón y loiS aspecificas de la zona, uf como lo establecido
en el articulo 30 del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo (-Bo
letin Oflcial del Estado. del 12 de abrilJ,

Este Ministerio. de acuerdo con el inConne emitido por el
Director provlnoia' del Departamento en Badaloz 1, teniendo
en cuenta qUl. en la localidad de que se haré mención, por la
respectiva Corporación Municipal han sido Cacllitados locales
'uficlentes. ha dispuesto .lo siguiente:

PríIJ.ero.-Sc orea en la localidad de Navalvillar de Pela, a
lJartir del pro) mI. curso académico 1984-85. una Seoclón de
flll-maci6n Prof,", :onal de Primer Grado, dependiente del ins
tituto de Formadó' ProCesional de Don Benito, y en la que
se (ursará.n la. er.setle.nzas de Formación Profesional de Primer
Grado de las ramas Administrativa y Comercial, profesión Ad·
minlstraiva y Automoción. pcofeslón Mecánica del Automóvil.

Sfgundo -Al frente de la misma habrá un Profesor que
act"ará romo Prdesor-Delegado del Centro público del que
depende .1 que ¡¡erá nombrado por el Dlreotor provincial del
D~~art8mento ero la forma re~lamentaria_

Teroero.-Los gastos de materIal fungible, Inventariable y
mobiliario serén satisfechos con cargo a los fondos de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promodr.n de la Formación Profesional. Los gastos de
fl1D(.lonamlento no Incluidos llntre los ya citados serán sufraga
dos por el Ayur,tamiento de la locahdad arriba mencionada.

(¡'arto.-Se al,;toriza a la Dirección General de Ense!'lanzas
Medias para adoptar las medidas que considere oportunas en
c'lmplimier,to de cuanto ~e dispone en la presente Orden.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efeotos.
Dios guarde a" I •
t.'e.drid. 9 de mayo de 1984.-P. D (Orden de 2:1 de marzo

de 1982), el SI. t cfCT6tario, José Torreblance. Prieto.

Ilmo_ Sr. Direo!. r general de Enseñanzas Medias

t 8577 ORDEN de 5 de funto de 1984 por la que '.e tU
ciaran allClloglas a la plaza -Apltcaclón de ExplOli
vos y Gral'ldes Vol6durns- (a i~rmlno). de las B.
cuelas T~cnicas Superiores tU lngent&ro. efe Mt7UU.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Informe emitIdo por la Comlsi6n
Permanente de la Junta Nacional de UniVersidades. a eCeotolI
de OiPOSiciones, concurso de aooeeo, ooncursoe de trulad06 y
nombramientos tU Tribunales para ingreso a los Cuerpos de
Ca,tedrátlcoe, Prof~lIOI'e& agregados y Prof~re.s adlunt06 de
Universidad .. Que se refiere e,Decreto 132411981, de 19 de
junio,

Este Ministerio he. diapuellto:

Prlmero.-A los efectos previstos en este. Ord~n se declaran
analogias a la plaza .AplkllCI6n. de ExploslvOl y Grandee Vo
laduras. (a térqlinol de las Escuelas Técnioe.s Superiores de
Ingenieros de Minas, las slgulentel:

Tod6S las plazas de Facultades DOn la denominación de -Quf
mica Orgánica, asi como las que a oontlnuaci6n se expres&Il,

-Qufmica.., grupo IX de 1aB EscuellUl Técnicas Superiores
de Ingenieros AeronéutlcOl.

-Qulmloao, grupo XV de 186 E-scuels.s TécnIcas Superiores de
Ingenieros Agrónomos.

-Qufmi~ l .. grupo XV de las Escuelas Técnfoa.s Superiores
de IngeniMoS Industriales.

MINIST.ERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de U tU abril d. lQ114, de lo Dlrlo·
clón Genered ele Trabajo, por lo que as homologo
con el número J.1I89 lG 'love flfa. aa mlllmetro.,
marca _"ofor., referflnclo BTa, fabricada y pre,en·
toda por la Empresa -"ofor. S. A.-, de 'lguer/18
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave fija, ::Ill m1lfmetros. referencia 872,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabaladores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave tila, 211 milfmetros, maroa .150
Cor-, referencia 872, fabricada y presentada por la Empresa
-IBofor, S, A._, con domicilio en Figueras (Gerona). carre
tera nacilmal n, kilómetro 7119,2, zona San Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamIento
de seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos en imta
laclones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave tila de dichas ma.rca, referencia y
medida llevaré en sitio visible un IIBlIo Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no IIBr ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente 1nBcripción: cM. T., Homolo
gación 1.569, 25-4-81, 1.000 voltios.•

Lo que se hace publico para general conocimiento, de canfor.
mldad con lo dispuesto en el articulo <4.- de la Orden <litada,
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de -Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tenslón-, apro
bada por resoluclón de 30 de septiembre .de 1981.

Madrid a 25 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José Gare/a Zapata.

RESOLUClON de 25 de abril de 1984, di la Direc·
oión General de Trabajo, por la que se homJloga
con el número 1.Ma el guante de protscdón con·
ira agresivos qutmlcos, modelo .Neopr.no Ugero.,
fabrtcadD y presentado por la Empresa .oomaytex,
Sociedad Anónima-, de Remanl (Gufpúzcoa).

Instruido en esta Direoción General de Trabalo expediente
de homologación del guante de protección contra agresivos
qutmlcos modelo _Neopreno llgero-, oon arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 197<4, sobre homologación rie los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
resolución. en ouya parte dispositiva 88 establece lo sigutente:

Primero.-Homologar el guante de PTOtecc1oD contra agre
sivos qufmlcos modelo .Neopreno 11gero-, fabricado y orasen
lado por la Empresa -Gomaytex, S. A.-, con domlc1J10 en Her
nanJ (Gulpúzcoa), apartado 46 como medi? tie protección per
sonal de las manos contra ácidos (clase A, tipo 1>; detergentes,
Jabones y amoniaco (clase Bl, y alcoholes '1 écldos org~nicos
(clase C, tipos 3 y ll).


